
NÜM. 198.- SÁBADO 21 DS AGOSTO DE 1897

os LA

?%®7ia€£A as
0*I»ara'^° k ^*“ 1»?«» obÜgiBràii «111* PsniiiBttla, ialw 
•i ill ^’oarias, i Id T«mte d iu da an promolgaoi^n, 
Pfom»i ^i^iMÎMa otra oosa. So ondeado heoho I» 
'S la 8a(M#*^°Î^ ^^* *® ^™* termina la ùuoroién do la lay 

’•^piWoa^o ignoranoia do lu leyao, no axcua do an

1’7®» no toadrin eiaoto rotroactiTO, si no 
wren lo contrario. {OSiigo civil vigente)

'1® 8 decreto do 4 do Huero da 1888 y la Boal orden 
‘’“Hcian '’^^ ^’ ^®1» di aponen no ae otorgue por lu oor- 
*1 Mtt'r^^ pto^'^®*»!®» ni municipales ningún dooumooto 
*• dabar'”*»*™ ^'*® ^*’^ rematantes praMnton loe reoiboa 
•lis du ;*^‘’»^®®lio Io8 dataolioa de inaaroión de loa annn- 
^^^^^subastoa en la Çtaeeta de Madrid j BoniTix Omoial.

8U8CEÏPCIÔÎÎ PARTÍCULA K

Ex OdanoBA Pelote,a. Pneu on OdanOa* Pejmia*.

Du mes................................... 8
................................................. 8 26
Soie meeee. . . . . . 1« W
Ünaflo......................................30

Vn mea 4
Trimoolre. . • • * • ' y- 26 
3^10 meste.. . . . . . 32 50
Un afta- • . . tB

iiint»o neUv, »8 eintimoe de gatta.
Sa publica todoe loa diu, excepte loi domingo».

KOTA HIPOBTANTE,—inmediatamente quo los Sros. Alcalde» 
y Secretarios rooibwi uto -B0LETÎK„ dionondiiu que so fijo 

un eiemplar on ol sitio de costumbre, donde permaneoeri
* buta ei recibo dot número myuiente

I -Lu Leyes, irdenu y anuncios quo so mandón publicor 
- on loo Boieheu Oficiala se ban do remitír ni Jcie pcntiw 
' respectivo, por cuyo conducto so pasar i» 4 loo editores do 
los menmoimdos periódicos. ,

(Ordeno» de 3 de Abril, de 3 y 33 de Octubre do 18B4,)
Los seSoras SOoretarios culdarúc bajo su mas eBtreet» 

1 respenoabilidad, de conservar los números de este Bijiei 'is, 
1 coleccionados para su encu adora a cidn, que deberi verifi"- 
' aarae al final de cada alio.

AomTaHOU.. Conforme con la oendiciós 4."■del pji»" 
go que b# servido de base para la subasta, no eo insertari 
ningún anuncio quo sea à instancia do parte sin quo abo
nen los interesades el importe de su publicación, » T^*^® 
de 26 céntímoa por línea ó parts do ella, y la venta do nu
méros sueltos 4 38 cuntimos.

■’WtiiM íel Coseio le Sinistrés
(Goceía del 20 de Agosto)

^* MM. el Rey y la Rema Re- 
^^’^^ (Q. D, G.) y Augusta Real 
^úiilia, continúan en San Sebas- 
UáTi *

®ú novedad en su importan- 
<« salod^

^WebiO DE HACIENDA

real decreto 
lor^l *’°®^®^®i'i»d con lo propaesto 
^0 o^ ^’’^istro de Haoienda, de aouer- 

Eú^ **^ Consejo de Ministros;
iftg-y ®®’®bre de Mi Angusto Hijo el 

* '^'^‘í^so XIII, y como Rkina

Arp^* *° '^®'^>'et»r lo sígaíout#:
®0üf '°^^° ^'* ^“^ '^®^ *^® ^^ faoultad 
’' ^®j''d^^ ^^ Gobierno por el art, 2? de 
dar^ ® 10 de Janio último, se arrea- 
*** la^ P’^blico oonooreo la eiolnsiva 
’’®naa ^^*®^“¡^ ® islas Baleares y Ca
da j^ ? posesiones españolas ea Africa 
^ V6at*’'^°*^^^°'^**' ®^P!if^®°i'^o> refino 

"^^ P^tíóleo y demás aceites 
dsa 8*^^ ^'^^ comprenden las parti- 

-^^ *^®^ vigente Aranoel da 
j^bto V* ^ °°y^ fi’i «o apraeba el ad- 

A.rt ^2'^^*^ ^^ condiciones.
°*® o ^’^ perjoicio de la vigilan- 
^’*0rpo^ ^^^*'^’®® ®1 arrendatario, el 

Í® Carnbineros y los demás 
^Man^e ^^ ^® ^* Hacienda públioa 
*^aban^g*^°^^S®do8 de reprimír ei oon-

^ Persegnir las dofrandaoio-

'^*®*’4rá l Ministro de H^oienda 
ta el ^^ ‘^*®po8ÍoÍone8 ceoesariaa pa
riato ’*®P‘‘®i«nto del presante de-

^S'^ato ¿^ ^^"^ Sebastián á onatro de 
^lett, vt*^ ™*^ Ochocientos noventa y 
'“''^ffi d R^^^ ^^^‘^^^^^•"^* “*’ 
^erift’ * ^-«eda, /««« Navarro Re^

PU^o do condiciones para ol arriendo 
do la exclusiva en la Península, islas 
Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas de África, de la importación, 
exportación, refino y venta de petró 
leo y demás aceites minerales que com
prenden las partidas S.* y 9.* del vi
gente Arancel de Aduanas
1 .* En oso de las atríbaoionea con- 

oedidas al Gobierno por el art. 2.* de 
la ley de 10 de Junio último, se arríen- 
da en conoarao público, y con arreglo 
á las olánsolas de este pliego de con 
diciones, la exclusiva eu la Península, 
islas Baleares y Ganarías y posesiones 
españolas de Africa, de la importación, 
exportación, refino y venta del petró- - 

' leo y demás aoeites minerales que com , 
: prenden las partidas 8.* y 9.“ del vi 

gente Arancel de Adaanaa. j 
2 .* Ei arriendo sc hace por el pre- 

. ai o mínimo de 13 millones de pesetas 
annales durante el plazo de veinte 
años, contados desde la fecha de la ca- 
rreapoediente escritura.

3 .* EI oonoarso público tendrá lo
gar en el Ministerio de Hacienda el 
día 12 de Septiembre próximo, ante 
ona danta presidida por el Ministro de 
este departamento, con asistencia de 
dos Senadores, dos Dipotedos desig
nados por el Gobierno, los Directores 
generales de Aduanas y de Contriba- 
ciones indirectas, un Jefe de Adminis- 
tración del Ministerio de Hacienda en 
calidad de Secretario, sin voz ni voto, 
y un Notario.

4 * Podrán hacer licitación los que 
se hallen en pleno uso de sus derechos 
civiles y no sean deudores á la Haoien- j 
da por ningún concepto, ni haya^ fal
tado al oumplimieato de contratos an
teriores celebrados con la Adminietra- 
eión, ;

6.* Las proposioionae se extends- ' 
rán en papel sellado de la date 12.', 
con sujeción al modelo que á coutinua- 
dón se inserts, y se presentarán- *n 
pliegos cerrados, designando ea el aO" 
bre el nombre' d.el proponente y el ob
jeto de la proposición. En el pliego se , 

indairá tambien la oádala personal del 
interesado y el resguardo de la Caja de 
Depósitos que acredite haber consig
nado en ella la soma do600.000 pese
tas en metálico ó en valores admisí- 
bies, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, en concepto de fianza pro
visional pars optar ai concurso.

6.* La Junte expresada admitirá 
durante media hora las proposiciones 
que se presenten, numerándoiaa por el 
orlen con qae se vayan recibiendo. 
Transcurrida la expresada media hora, 
y anunciando eu alta voz que terminó 
la admisión de los pliegos, se dará lec
tura de todos los que se hayan pre
sentado, y la Junte rechazará de plano 
aquellos á que falte alguno de los re
quisitos mencionados y los que no cu
bran el tipo minimo de 18 millones de 
pesetas por cada une de loe veinte 
años que he de comprender el arrien
do, y con esto se declarará terminado 
el act.,.

7.* La Junte examinará inmediata
mente les proposiciones admitidas, y 
con su informe las elevará al Ministe
rio de Hacienda, el cual someterá el 
expedients ei acuerdo del Consejo de 
Ministros, proponiendo le admisión de 
la que considers méa beneficiosa pare 
el Estado, La resolución del Consejo 
se publicará en la Gaceta de Madrid, 
por medio det oportuno Real decreto, 
y contra ella no es admitirá reolama- 
eióc ni recurso alguno.

8.* Hacha la adjudicación eu la for
me que determine ¡a olácsnla anterior, 
se devolverán los depósitos provisio
nales á los demás licitadores, y el ad
judicatario ampliará el suyo, constitu
yendo la.fianza defioitiva é disposición 
del Ministro de Hacienda por el impor
te de cinco millones de pesetee, afec
tando además sobsidiariamente les fá
bricas, existencias y cargamentos de su 
propiedad, y otorgará á favor del Es
tado la correspondiente escritura de 
arriendo del monopolio, de la que en
tregará una primera copia en la Direc
ción genei^l de Contribuciones indi

rectas, después do requisitsda por la 
' oficina liquidadora del impuesto de De- 
' reohos reales, abonando todos ios gas- 
; toa de otorgamiento, copias y demás 
' que origine el concurso.
} 9.* Si el arrendatario no oonstitn- 
i yere la fianza dentro del plazo de quin- 
1 ce días, á contar desde el siguiente al 
* de la fecha en que sé le notifique la 
' adjudioaoión, ó si dejare de otorgar la 
i escritura, según la olánsula anterior, 
Î en los quince días eigaientes,; quedará 
- rescindido el arriendo, adjudicándose á 

■ la Hacienda el depósito provisional.
1 10. Cumplidas por el adjudioataria 
j las formalidades á que se refieren las 
1 otáusnlas precedentes, qaedará sobro- 
> gado en los derechos de la Hacienda 
1 pública para todos los efectos del mo- 
1 Dopotio, y contraerá el debar de abo- 
1 nar al Tesoro la cantidad anual en que 

se baga la adj'odioBOÍón; enteadiéndos# 
que por el aña económico de 1897 á 
1898, setisfará solamente la parto que 

I á prorrata corresponda desde la fecha 
Í de la escritura.
i 11. El arrendatario ingresará en la 
Í Tesorería Central por mensualidades, 
■ dentro de loa cinco días últimos de-ca- 
; da mes, el cánon que deba satisfacer, 
1 según la cláusula anterior.
1 12. Bi arrendatario se .obliga á te

ner para el alumbrado el surtido neoe- 
j serio de petróleo de la partida 9,* del 
j Arancel, en el mayor número poaibte 
1 de localidades, y preoieament» en to

das aquellas en que exista Ayunta
miento,

13. La expendioión de los oleonaf- 
’ tas, be nenia, gasolina y demás aoeites 
r minerales que no sean petróleo rofina- 
! do para el alumbrado, podrá reetizaree 
I en las poblaciones y en la forma que- 
i el arrendatario estime conveniente.

14. El arrendatario expterpierrá/pre- 
? via indemnización de su valorylos edi- 
( fidios, máquinaa y elementos anxilieres 
5 de fsbriCtítiiÓ0| ídeetihados desde entes 
j'del 22 dé Mayo últi mu ÚU refinación 
1 del petróleo y'á áa preparación de oteo- 
; naftár, medrante jnstipreoio por peri-
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tos nombrados, uno por al arrandata- ^ 
no, otro por ei fabrica ate que haya de 
ser expropiado, y el tercero, ea caso de 
discordia, por el Jaez da primera íns- 
íaocia del distrito en que radique la 
fábrioa. Estos peritos deberán tener en 
o nerita pera fijar la tasaoión, además 
del valor efectivo actual de lo que sea 
objeto de la expropiación,según el pre* 
oio corriente en la localidad, ó el de 
costo daduoiendo lo qae proceda por 
el deterioro sufrido con al nao, el im
porta de las contribaoiones que por in- 
dnstrial y territorial eatisfaga el fabri* 
oanta. Eete y el arrendatario podrán 
ooncertars* libremente sin neoesldad 
de peritos, sí les conviniere.

15. Las fábricas de lobrífioantea 
oom puestos de aceites j grasas anima*- 
las, minerales y vegetales, establecidos 
an Espefio deeds entes del 23 de iUayo 
Último, podrán oontinnar ele vorando 
estos prodcoto)», con tal de que los acei
tes minerales que entren en en compo- 
sioión sear, comprados al arrendatario 
del monopolio. 81 éste no los sominís- 
Crese de las otases especiales necesa
rias para dicha fabricación, podrán ser 
adquiridos dal extranjero; pero en tal | 
ooso las importaciones vendrán oonsig- i 
nadas al arrendatario, á quien se abo- ■ 
narán los derechos de Arancel con el 
anmento de oa 60 por 100 como in j 
demnixaoión de los correspondientes 1 
«1 monopolio. 1

Con respecto á estas importaciones j 
optará el consignatario entra cargarías ^ 
á en cuenta ó ingresar en el Tesoro | 
los correspondientes dersohos de Aran- i 
oel. {

16, En el caso de qae ilegnea á ex- j 
plotarse en la Penlnaala, islas Balea- ; 
res y Canarias ó posesiones espatolas t 
de Africa yacimientos de petróleos, el 
arrendatario podrá adquirir los prod no- t 
toa brutos de dichas explotaciones, j 
abonando el precio que corresponda en ; 
Espafla al qoe tengan las olaeas aimila- ' 
res es los meroados extranjeros. Los 
■mencionados productores de petróleo 
Irruto quedan en libertad de exportar
lo al extranjero si lo estimaran eonva- 
niente.

El arrendatario tendrá derecho para 
intervenir y fiscalizar las salidas de 
petróleo de las minas qoe se exploten 
y la oironlaoión de dicho prodocto.

Qaeda prohibida, y se entenderá 
fraudulenta no veriáoándola el arren
datario, la fabri oaoióu de aceites mi- 
nerales con oualquiera otra materia 
utilizable al efecto, salvo el ooso près- ,
orito en le cláusula 16. -

17. Le importanción, la exporta- 
oión al extranjero y el transporte en 
régimes de cabotaje de los petróleos y : 
demás aceites mineralesqoe son obje
to de este contrato ea practicarán en la , 
forma establ oída por las Ordenanzas 
de Adoauas, con la sola dííarenoia de 

dispuesto en los oondi

qae no se cobrará derechos de ñinga- ■ 
os olese á la importación ai à la expor i 
tación, salvo lo 
oiones 23 y 33.

Solamente el arrendatario ó eus re- J 
presentantes podrán realizar los opere ■. 
oiones mencionadas, que los Aduanas ¡ 
no permitirán sino mediante docameo- 
ios autorizados por aquéllos.

18, La oironlaoión por tierra de los 

petróleos y demás aceites minérales á 
que sa refiere este concierto se realiza
rá con loa documentos que establezca 
el arrendatario, de acuerdo oso la Ad
ministración.

19. El arrendatario osará en todas 
las cajas, barricas y envases en que ex
pida tos petróleos y demás aceites mi
nerales una sola marca de fábrica con 
las armas de Espafla, y la indicación de 
cuál sea el contenido de los bultos. La 
marca seré apr bada por Ia Dirección 
general de Contribuciones indirectas, 
pero quedando autorizados los fabri
cantes para fijar ó estampar los nom
bres, marcas y centrasefias especiales 
que tuvieren ó estimen conveniente. 
Esta condición no seré obligatoria has
ta seis meses después de haber empe
zado á regir este contrato.

20, El arrendatario qneda faoutta- 
do para ejercer vigilancia al efecto de 
reprimir el defraude, observando las 
reglas establecidas y las que en lo so 
oesivo ee establezcan para la persecu- 
ción del contrabando, sin perjuicio de 
que estén á su veZ obligados á perse
guiría los resguardos de !a Hacienda 
pública.

Los agentes que á dicho fin esta
blezca el arrendatario deberán hallarse 
autorizados por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas, y con ea 
te reqoisito disfrutarán la considera
ción de funcionarios públicos para [os 
efectos de la investigación y denuncia 
ante la Administración pública de las 
defraudaciones al monopolio, con arre
glo á las prescripciones del Retí decre 
to de 20 de Junio de 1852,

31. La Hacienda pública podráins- 
peccionar, siempre qoe lo estime con 
veniente, la refinación y la venta da 
los petróleos y demás aceites minera
les para asegurarse de la calidad, can
tidad y surtido de los productos, y, por 
ooneignienta, del exacto cumplimiento 
del concierto, teniendo derecho los 
Agentes del Estado á penetrar en las 
fábricas, despaches y almacenes del 
arrendatario y sus delegados á cual
quiera hora del día ó de la noche, me
diante la autorizaaión competente.

22. El arrendatario facilitará á la 
Dirección geueral de Contribaoiones 
indirectas relación exacte y detallada 
de todas las fábricas que utilice para el 
refino y preparación de los productos, 
debiendo también dar noticia de los 
variaciones qoe sufran estos establecí 
mientes durante el tiempo del arriendo.

23. Dentro de la cantidad en que se 
adjudique el monopolio no se permiti
rá al arrendatario importar para el oon- 
80mo de la Península, islas Baleares y 
Canarias y posesiones eepafiolaa de 
Africa, mayor cantidad que la anual de 
70 miHona de kilogramos de los pe
tróleos y aceites que menoicca la parti
da 8.* del Arancel de Aduanas vigen
te, y un millón de kilogramos de los 
comprendidos en Is partida 9* SÍ por 
causas justificadas, extrañas á la vo
luntad del arrendatario, no dispusiere 
éste, dentro del primer aflo del arren
damiento, da Ias cantidades de petró
leo refinado necesarias para el consu
mo público, la Admioietraoión podrá 
antorizarle para importar, «o el mismo 
plexo, las que con aquel objeto se eatí

men preoíasa; pero en tal caso el exceso 
sobre el millón de kilcgiamos de acei
tes minerales rectificados, que le está 
permitido importar para cada afio, se 
computará como parte de tos 70 millo
nea fijados para los aceites minerales 
brutos, y además de pagar el cañón 
anual en que se adjudique este mono
polio, quedará obligado & satisfacer en 
las Aduanas, sobre aquel exceso, la di
ferencia entre los derechos arancelarios 
señalados para la partida 8 " y las co
rrespondientes á la 9.*, ó sean 12 pese
tas por cada anidad de 100 kilogra
mos.

24. Las cuentas de las Importacio
nes y exportaciones de los petróleos y 
demás aceites minerales à qoe este con
trato se refiere ae llevarán en la Direc
ción general ¿te Contribuciones indi
rectas y se dividirán en dos pertes, una 
para loa prodnotoa correspondientes à 
la partida 8.* del Arancel vigente, y 
otra para la partida 9.*

El arrendario quede obligado á pre
senter mensual mente, en lamismaforma 
y por duplicado, un balance de las im
portaciones y exportaciones, de cayo 
documente se le devolverá on ejemplar 
con la oonformidad de la Direooióa 
general, después que se hayan eubsa- 
nado los errores que pudieran haberse 
cometido.

En la cuenta de “Petróleos y aceites 
brotoe„ formarán el cargo la suma de 
todas las cantidades de petróleo orado 
y demás aceites minerales eemprendi- 
dua en la partida 8.* del Araocet que se 
hayan importado durante el año econó- 
00 anterior, y la data li suma de las 
cantidades de igual clase que se hayan 
exportado en bruto ó refinados, aome- 
táudose á la daba de estos últimos las 
pérdidas producidas por la refinación. 
El tipo de estas pérdidas se fijará por 
peritos químicos de la Administración 
y del arriendo. En la oueuta de “Pe
tróleos y aceites minerales reotifioa- 
dos„ constituirá el cargo Ia suma de las 
cantidades de dichos prodnotos com
prendidos en le partida 9.* del Arancel 
que el arrendatario haya introducido 
durante el año económico anterior, y 
la data los de igual clase que haya ex
portado.

Si la diferencie entre el cargo y la 
data en la primera cuenta excediese da 
70 millones de kilogramos, el etrenda- 
tario abonará al Estado el importe de 
18 pesetas por cada 100 kilogramos 
qoe resulten de más, y si la diferencia 
en la segunda cuenta excede ¿te un mi
llón de kilogramos (excepto en •! caso 
previsto en la condición 23), satisfará 
asimismo al Estado 43 pesetas por cada 
100 kilogramos netos de exceso.

El pago á que el arrendatario queda 
obligado á consecuencia de estes liqdi 
daciones, deberá hacerse en el mes de 
Julio de cada afio.

36. En la primera quincena de di 
cho mes de Jnlio, y con arreglo á los 
balances y cuantas á qoe sa refiere la 
condición anterior, la Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas liqui
dará el exceso de la importación sobre 
la exportación.

26. La falta de pago de todo ó par
te de cada mensualidad, dentro del pla
zo señalado en la oondioión 11, será 

i

motivo para imponer ai arrendatario el 
6 por 100 anual de intereses de demo
ra, que se exigirá á contar desde el p^i 
mer día del mea siguiente al e° Q®® 
debió realizarse el paga, y ‘^^’'^ ^®^® 
cho á la Administración para disponer 
de la fianza en la parte necesaria á so - 
ventar el descubierto, debiendo ser re 
pacata por el arrendatario en el tér 
no de los quince días siguientesa 
que se le notifique la orden de reten 
ción de la fianza. „ .i 

Si la enantia del débito Heé 
importe de dos mensualidades ®^ 
arrendatario no repusiera 1* perte 
fianza de que se hubiera diepoesto psr^ 
oubtir el alcance, podrá el Estado aco 
dar la resoisión del contrato, oon p 
dida da dicha garantía, y con a r* 
poneabilídad subsidiaria á que se r* 
re la condición 8.* , .- 

Si cumpliendo el adjadicatario eo 
todas sue obligaciones ea rescindiese 
contrato por virtud de reforma I®®’®^^ 
tiva ó por eualqniera otra causa no i 
potable á aquél, la AdminiaWaci o * 
demnizará al arrendatario de Io8 P® 
juicios que la rescisión te causa.

j 27. La Hacienda pública tendrá ^^ 
1 reoho para icepoooionar, y 
1 lo estime conveniente, la refinao* ^. 
i la venta de los petróleos y demás «u^^ 
i tes minerales, así como para aaag 
) de la calidad y surtido de los P^ ’ 

1 toe y dal exacto cumplí mié"''" , 
j contrato. Toda falta observada ^^^ 
1 derecho á la Administración pera 1^ 
j poner al arrendatario una multa ® ^^^ 
i á 600 pesetas, según la importa»®*® 

j aquélla. En el caso de 
! drá elevar se le multa basta 1 ^^^^gg 
j setas, y en repetición más de tres v^^^ 
j dorante on mas dará motivo » ““Vj^j 

va multa, que podrá elevarse ^ 
j 6.000 pesetas, según la gravad» 
! caso. Tras multas de 6.000 pesetas» 
I puestas en al plazo de sois 
! drán ocasionar la rescisión del o® ^^^ 
{ to, ei resultase demostrado á 1*® 

grava perjuicio para el públíoc* ^^^^ 
Las multas hasta 1 000 pesetas se ^^^ 

decretadas por la Diraoción K^^^’^^^j^. 
Contribuciones indirectas, non ^ 
ción ante el Ministerio, en la ®^ «^ 
plazos e»tableoido8 para los raouj® ^^^ 
alzada en el reglamento vigente ^^^^ j 
cedimientos. Las multas ’“P*? jg^fo, 
1.000 pesetee las impondrá el 
y pera declarar le rescisión s»*^® ^^^j 
serio acoerdo dal Consejo de S^*®' 
con audiencia dal de Estado. ¡¡, 

28. Para no interrumpir ®} ’^uW’ 
público, en el eaeo de rescis* » j^i 
nuará el arrendatario la explot®®* ^^^p. 
monopolio con intervención y P®*^ .glíí® 
ta de la Hactanda, ínterin s® ^ ^gst® 
suevo arriendo por el tiempo q°® ^^j. 
del contrato, siendo el arre» 
ponsabla de la diferencia ^®^jg¡ gr 
por defecto on la cuenta anua ^^ ^^g. 
tado, y haoiéndosa efeoti*» ^^p^pdi" 
poneabilídad con arreglo á * 
o>¿“ 8.* , si r^'

El arrendatario que lo seep -ned*' 
to dal tiempo de este oontiet®’ ^^ j^g 
rá obligado á la eipropiad^o ^^^g, 
fábrioas, en la forme y 0®® ^^ 
cho* que determine la oláusu a ^^^ p¿-

29. Si por alteración de* ® ^g^fi» 
blioo, guerra ú otras cauaas
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^syor, dsbidamente joatificadas, fuera 
neoasario soHpender Ia elaboraoJÓo ó la 
Tenta en «¡gnna provincia, qoedarán 
®n easpenao, respecto à ella, mientras 
dichae osusaa aabeietan, las obligaoio- 
íiea & cayo cumplimiento se oompro- 
^ste #1 arrendatario, pero no procede
rá rebaja de! precio del contrato sino 
so el caeo de qne, oonoorriendo las ei- 
pteasdas oiroonatanoiaa en varias pro- 
Tinoias, la venta total dei aflo fuera in
orior en on 20 por 100 cuando menos, 
owarido como base la de! año ante

rior.
®' la aplicación de otro si>tema de 

* Dmbrado ó on nuevo invento reduje- 
o cl uso del petróleo y demás aceites 

^’oaraUs Comprendidos en las parti- 
^^ * y 9 • de! Arancel en más de nn 
8ot^T ^’^^ ^* '* totalidad del consumo 
ti^^ * ^™’’®'^®'‘®> previa solicitud jas- 

cada dgl arrendatario, que el Go- 
rao acuerde la rebaja correspon

dante ô ta terminación del arriendo 
dat*^- '^^’^^^ avenencia con el erren- 
ba' ^'^ ’^'’®P®oto à la euantis d» la re
ló ^®’®Iviéndo!« en el segando «aso 
“ fi»»a» integra.

*®snt Saoieada percibirá Integra
ti d i ^ *^^** total separación de la ooo- 
^tól^ ^'^f'®“‘^® 1®6 derechos de los pe
te h * ^ *^®æ®^ eoeitea miners lee que 
**• y*** ‘*®<’l<rado en las Adaanns an- 
mi. * '* fecha marcada para el oo- 

« «.odo-Uas/ 

leu o' ^'^^ petróleos y aceites minera- 
Si ^'^®f*f®Qd;do8 en las partidas 8.* y 

^ ^*‘eocel y existectes en las fá- 
°i‘’úad *'^®'’®’^®“ ódepóeitos en lamen 
^^fend^ ^^°^^’ ®®’'^“ adquiridos por el 
^ta Se®^*‘''^ » precio de ooate, siempre 
^® *01 ^'''^’’^“tren en oondioiones para 

^^ '1-ación propia de su oiase.
- ^*‘’'* loe efectos de la olánsuia 

^*’’ fáb ■' *^^ doefios ó encargadoe de 
‘lúsIlaT"* ó depósitos en 
^eU * ‘^’“O'onadus, presentarán á los 
íUs ^*'^°^ 'f® Hacienda de las provin- 

de'd^^ término de diea días, à con
ia Q^ ® ’• inserción de este pliego en 
t^das il^ ^^ ^odrid^ déclarajiones jn- 
'^^^hos * ‘** ^ïietenoias que posean de 
Saf ^j ^ ^’^tioQloB, à fin de que puedan 
*io9 **'f’f*^^*das mediante los neoesa- 
Îerâjj,j^°'^’^°‘æ’®’^t0B y aforos, consi- 
®*!ate '^^^ ®oaio do cooti abando las 

“” comprendidas en dichas 
t^oionea,

'® “» exi”^*°*^ *' plaso dei arriendo 
’‘^ oin ^''’^® impuestos ni arbitrios 
^^®, àf'^^* otase, como ya queda di- 
®’^® 06*1 *“*®*’*®’’^’^ ni á la exporta- 
ísre ^* ®tticalo9 objeto del mismo, 
®Qi) 111^°**^'*'’’^'^® éstoe devengando, 
***^0 loZ*"***”*** ^* *^ oaota del oon*

* ’®pn6etO8 interiores ahora es- 
’'«Veg^jjj^ '°® oorrespondieutes é la 
dan "’ ®*® qne nno« ai otros pae 
^®I hasta ta terminación 

“’nendo, 
'rrenzl

®® ‘fe la “*“”® queda exento det pa- 
'“fiuo y ’^®®f’Íbnoi6o industrial por el 
^*® y de^***** ^^ ^-oda clase de petró- 
f'^ ^ ’ “cuites minerales que son 

«ste contrato, aai corno do 
Ore lí *™po®sto no expresado 

° ^ ’*®® ®® crease, eea per-

- ^BriQÍBaoi6a de este oon- 

.1. -^»•*0 de
•^ûdo
'•lut,

trato la Hacienda públioe, si se encar
gase de explotar directa menta el. mo
nopolio, ó el noevo arrendatario del 
mismo, si lo hubiere, abonará al actual 
el valor qoe tengan las fábricas y sos 
accesorios, y el de las existencias que 
posean, siempre que estén en bnen es
tado de ooneervaoión y ro excedan de 
la cantidad que se considere necesaria 
para Ia renta en on trimestre.

Para los efectos de esta olánsnla, el 
aneodatario no podrá, durante los úl
timos cinco años del contrato, aumen
tar el número de fábricas dé rednadión, 
sin solicítarlo prevíamente del Gobier
no y que éste lo autorice.

36. Si á la terminación de esteoon- 
trato no hubiese de continuar el mono
polio por cuenta de la Hacienda ó de 
nn nuevo contratista, las existencias de 
petróleo y de aceites minerales que re
sulten en poder del arrendatario que
darán sujetas al pago de loa derechos 
que seflalau, según sos clases, las par
tidas 3.* y 9.* del vigente Arancel de 
Aduanas, siempre que excedan de la 
can tided que aquél adquiera de los ac
tuales refinadores, con arreglo á la coo- 
dioión 31.

Madrid 4 de Agosto de 1897.

Modito de proposición
D....., domiciliado en...........  calle 

de..>,,núm......... , piso...., en nom
bra propio, ó en repreaeotaaión de 
D......... .  ó de la Scoiedad......... .  enta- 
raió del pliego de oondioiones inserto 
en 1a Baceta de Madrid del día..........  
para e! arriendo de ta exclusive en la 
Península, islas Balearas y Canarias y 
posesiones «spafiolas de Africa, de la 
importación, exportación, refino y ven
ta de petróleo y demis aceites minera
les que comprenden las partidas 8“ y 
9,* del vigente Arancel de Aduanas, 
acepta de todas ellas y ofrece por ai 
mencionado arriendo la suma de......... 
peseta# anuales (en tetra) como canon 
fijo. Presenta adjunto el resguardo del 
depósito provisional para tornar parte 
en el concurso, la cédula personal (y 
los demás documentos que conside
rs convenientes y que acrediten oir- 
ounaianoias favorables para aspirar al 
arriendo.)

(“âaeeta,, del dis 11.)

BEAL ORDEN 

limo. 9r.: Vistas las consultas for
muladas acerca de la interpretsoión y 
alcance de la oláusda 32 del pliego de 
condiciones para et arriendo de la ex
clusiva en la importación, refino y 
vente de los aceites minerales com
prendidos en les partidas 8.* y 9,* del 
vigente Arancel de Aduanas:

Besnltando que una Sociedad de in
dustriales presume qoe deben oonside- 
rarae fraudulentas las importaciones de 
dichos aceites que se rsalioen después 
det plexo concedido por la mencionada 
olánsnla, para que los fabricantes y 
almacenistas declaren las existencias 
de aquel artíoulo que obren en en 
poder:

Considerando que el objeto de la 
disposioión contenida en la oláusuli 
mencionada ha sido el de conocer el 
importe de las existencias de aoeites 
minerales en las fábricas, almsoenes y 

depósitos para loa efectos dal cumplí 
miento de la cláusula 31, que obliga al 
arrendatario á adquirirías por el preoio 
de coste:

Considerando qne mientras no se 
realice el arriendo á que ne refiere el 
articulo 2.° de la ley de 10 de Janio 
último no debe alterarse el régimen 
vigente pare la importación, exporta- j 
ció o y libre comercio de los aceites mi l 
nerales; |

S. M, el Kbt (Q. D. G,), y «a su I 
nombre la Beina Regante del Reino, 
ha tenido á bien resolver que la cláu
sula 32 del citado pliego de oondioio- 
oes no impide en manera alguna la 
importación, refino y libre comercio 
de loa aceites minerales comprendidos 
en las partidas 8.* y 9/ del Arancel de 
Aduanas mientras no se realice el 
arriendo da la exclusiva, pero que si 
después de facilitadas las relaciones á 
que dicha oliuaola se refiere se altera
sen las existencias en poder de algono 
de Io# obligados á reo dirías, deberán 
presentar declaraciones 3 dioion ai es, ex
presivas del aumento ó disminnotón 
qne bebiesen sufrido las refaridas exis
tencias antas del día designado para la 
celebración del conenreo.

De Baal orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. machos aflos. Madrid 17 
de Agosto de 1897.—N. Meveríer.
Sr. Director general de Oontribuoto- 

nes indirectus.
(“Gac6ta„ del dia 18.)

JEFATORAJIE MINAS
Número 2787

Número del expediente 3766 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Blas Befán 

Lópí-Z, vecino de Córdoba, represen 
tanto do don Enrique A. Saadon y 
Mathens, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia tina instancia fecha 10 de 
Julio de 1897, solicitando se le cocee 
dan doce pertenencias para la mina 
daaominada Sen Blas, de mineral hie
rro, sita en el término de Villaviciosa 
y paraje nombrado dehesa de Fuente 
Vieja, al sitio Loma del Gobemagal, 
propiedad da do&a Micaela Escobar, 
vecina da Espío!; lindando por los cua
tro vientos con terrenos de Iu sueodi- 
oha dehesa; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador do 23 do Julio de 1897, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig 
nación: Se tendrá por punto de parti
da nn mojón de piedras aneltas jauto á 
un crestón que existe en lo alto de di
cha loma, y dá vista al arroyo de Las 
Braderas, y desde este punto se medi
rán en dirección 0. 46’ N. 300 metros 
colocando la estaca 1.*; de esta en di
rección N. 43° E. se medirán 100 me
tros colocando la 3.“; de esta en direc
ción E. 45’ 8. se medirán 600 metros 
colocando la 3.*; de esta en direooión 
S. 45* 0. se medirán 200 metros oolo 
oan do la 4.*, de esta en direooión 0. 
45* N. se medirán 600 metros ooiooan- 
do la 5." estaca, y uniendo ésta oca la 

1* queda cerrado el perímetro de las 
doce partenenoias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio* 
nea, conforms al articulo 24 de la ley, 
loa que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 12 de Agosto de 1897.—El 
Ingeniero J»te, Tomás Merino,

DELEGACION DE HACIENDA
DE KA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm.2741

En uso de las faonltadae que compe
ten á esta Delegación, y por providen
cia fecha de hoy, he tenido á bien nom
brar Agente ejeontivo interino de la 
zona de ésta capital, para el cobro de 
débitos en oalifioaoiones à favor de la 
Hacienda, á D. Enrique Garola Montes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para oonocimiento de las 
autoridades y contribuyentes á qaienes 
afecta.

Córdoba 18 de Agosto de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, José Polo de 
Bernabé.

Número 2742 

EXPLOSIVOS,—CIRCULAR

Debiendo presentar todos los dueños 
ó encargados de las fábricas, almace
nes ó depósitos de pólvora y materia» 
explosivas á esta Delegación de Ha
cienda, en «1 término de diez días, á 
contar desde la inseroión de la presen
te en el Bolbtin Opíoial de la provin
cia, declaraoiones juradas de las exis
tencias que posean de dichos artículos, 
á fin de que puedan ser oemptobados, 
mediante los necesarios reconoci mien- 
toe y aforos, ooneideráudose como efec
tos de contrabando todas las pólvoras y 
explosivos no comprendidos en dichas 
declaraoiones.

Las existencias declaradas por los 
respectivos dceños qoe no hayan po
dido vender hasta el 31 det corriente 
mes de Agosto, serán adquiridas por 
el arrendatario en el mea próximo d» 
Septiembre al preoio de coste, en la 
forma establecida en los artlooloB 20, 
91, 31 y 32 de! pliego de oondioiones 
para el arriendo de la fabricación y 
venta exoldaiva de las pólvoras y ma
teriae ex plosivas.

En su ocasecuenoia, ésta Delegación 
previene á loa señores fabrioactes esta
blecidos en esta provincia, que se em
pleará el ocaveniente rigor, aplicando 
las penalidades qne determina el regla
mento, si dentro de! plazo señalado da 
diez días dejasen de oumplir con la ra
pidez qoe en este caso es tan necesa
ria, ooaoto en Ia preinserta cironlar sa 
interesa.

Córdoba 18 de Agosto de 1897.-El 
Delegado de Hacienda, José Polo da 
Bernabé.
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ADWISTRÂCION DE BIENES Ï DERECHOS BEL ESTADO
NÚMEHO 2731.

OÍDO de veinte dies, á contar desde la 
fecha, ae presente en este Jazgsdo, ea 

f líe del Bueu Pastor, número 3, í fin ^* 
í que sean oídos eos descargos;bajoap*r^

oibiirrieEto ds ser deolftrftdo rebflldô si

' RELACION de los montes y demás terrenos forestales de dominio público de esta provincia que no revis
ten carácter de interés general, formada en cumplimiento del art. 4.“ del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1897 por la Comisión clasificadora.

Núipero 
de 

orden.
Términos munie ip «lea. Nombres de los montes. PERTENENCIA.

Cabida.

Hectáreas.

A du tn az

Partido judicial de £^jalance.

Terrenos oomunales..................... At pueblo de Ad am at: 656€

2
3
4

Belmez.....................
Valsequillo..............
Villanueva del Bey.

Partido judicial de Fuente Obejuna,

Dehesa boyal..............................
Maíagana................... . ......................
Dehesa boyal....................................

L;

Al pueblo de Belmez.......
Idem de Valsequillo............  
Idem de Villanueva del Rey

866
266
368

6
6
7
8
9

10
11

12
13
14

Belalcázar.............. ...
Idem............................
Idam...........................
Idem..........................
Idem............................
Fuente la Lancha,.., 
Hinojosa del Duqoe.,

Idem............................
Santa Enfemia..........
Idem............................

'^ Partido judicial de Hinojosa del Duque

Barbadillo...........................................
Cubillana.............................................
Encinilla..............................................
Malagón...............................................
Pedroche..............................................
Dehesa boyal............................... .
Baldíos

At pueblo de Betatoásar
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

ídem 
idem 
idem 
idem

15
16
17

Almodóvar de! Rio.
Hornachuelos........
Fosadas..................

Espíritu Santo
Accesos..........
Baldíos..........

Pariidio judicial de Posadaa.

Sierra Morena. 
Zuna neutral.. . 
Sierrezoeia. ...

Partido judicial de Pozoblanco.

18
19
20
21

Gonquiats.....................
Pedroche......................
Pozoblanco..................
Villanueva del Duque.

Qoebradills.......  
Bramadero........ 
Dehesa boyal... 
Campo Enmedio

22
23
24

Benamejí
Rute.........
Idem.......

Partido judicial de ñute.

Dehesa boyal............................
Lanchar......................................
Sierra (La).................................

Idem de Fuente La Lancha..................
Idem de Hinojosa del Deque y à los de

Belalcázar y Villanueva de Córdoba, 
Idem de Hinojosa del Duque................  
Idem de Santa Eufemia.......................... 
Idem idem................................................

Al pueblo da Almodóvar del Rio 
Idem de Hornachuelos................  
Idem de Fosadas...........................

AI pueblo de Genquiata..............
Idem de Pedroche......................
Idem de Pozoblanco..................
Idem de Villanuevu del Duque,.

AI pueblo de Benanrejf 
Idem dn Buhe............. 
Idem idem..................

1280
600
760
620

2000
292

4000
341
322

1149

3600
117 
411

320
1770
780
600

320
60 

1000

Y como quiera que con arreglo al art. 8.” de la ley sobre modificación de impuestos de 30 de Agos
to de 1896, han pasado á la clase de enagenables los referidos predios, se publica para conocimiento de los 
interesados, según disposición de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, de acuerdo 
con la Real orden de 31 de Julio último.

Córdoba 18 de Agosto de 1897.—El Administrador sustituto, José Castillejo.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2743
Don José Soler y Duroni, Jaez de inatracoión 

de este partido.
A tas autoridades y agentes que 

oonetituyen lo policía judicial, hago 
saber: que en la noche del ocho al nue
ve del aotus!, han sido bureados, igno
rándose los autores, del sitio llamado 
Arroyo de Santa María, de este tér
mino, un mulo pelo rojo, cerrado, el 
onel tiene un bulto.en^í pié derecho, 
próximo al casco, sin hierro, y un b¡i^ 
rro pelo enmelado, edad cerrado, alza
da regular.

Y en su coosennanois be acordado 
requerir en tiombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G-), y rogar en el mío

á todas las autoridades y agente*, prao 
tiquen tas averiguscioces que su celo 
les dicte, para la ooopaoión de indica* 
das caballerías y detención de las per
sonas ea cuyo poder ae encuentren, sí 
no acreditan so legítima adquisición, 
poniendo en su caso estas y aquellas à 
disposición de mi autoridad.

Cabra catorce de Agosto da mil ocho
cientos noveoía y siete.—Jesé Soler. 
— El actuario, por mi compañero señor 
Pastor, Alfiedo Hurtado.

Zaire, natural y vecino de Montilla, de 
esta provincia, de veinto y seis abcs 
de edad, hijo de Andrés y de Maria de 
los Angeles, casado con Dolores Espe
jo Rodríguez, de oficio jornalero, de 
estatnra regular, color morei.o, pelo y 
cejas casteúos, á quien de orden del ex- 
oélentísimo seher General Comendan* 
te en Jefe de este Segundo Cuerpo de 
Ejército estoy sumariando per el deli
to de agresión á una pareja de la Guar
dia civil del puesto de Montilla, ecu

t

Í

rr.do en la noobe del 20 at 21 de Abril i
CORDOBA -

Nim, 2747'
Doa Joan Fernández Quiroga, Cota and an te 

de infantería y Jaez instructor de causas 
de esta plaza.
No hebiacdo e¡d,o habidç é igocrán- 

dose el paradero de Frencisco Pérez

Último, en el térmico municipal de di* 
cha ciudad.

Daando de, la jurisdiooión que me 
concede ei Código de Jostisia Militar, 
por el Jicos ente, primnr edicto, llamo. 
Cito y emplazo s dicho procesado Frap*

no oompareoiere en el referido plaíO, 
sigaiéndole el perjaioioqua haya iugsr- 

A la vez, en nombre daS. M. el ef 
(q. D, g ), exhorto y requiero à todas 
las autoridades, tanto oiviles como ®> 
litares y á los agentes de la poliola jo 
dioial, para que praotiqaeo actives '* 
genoias en busca del citado procese e» 
y caso de ser habido lo remitan en ® 
lidad de preso, con les seguridades cou 
venientes, à la cárcel de eeta capita y 
à mi disposición, pues así lo tengo ao^ 
dado en providenoia de este día, y 
18 de Julio último.

Y para que la presente rsqoiaiWtt 
tengáis debida publicidad, insóftee 
«n el BoXietin Okioial de este previa

Córdoba diez y nueve de Agosto 
mil ochocientos noventa y siete. 
Juez instructor, Juen F. Quírogs- 
Secretario, Pedro Lovera,

Sección de anuncios
LOS EXPEDITA 

tes para guardas jurados se ha 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA.
LAS NUEVAS NÓ- 

minas con arreglo al último 
puesto transitorio de g^e^^^’,] 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA-

■ PÓSITOS ,^ 
Í Los formularios para las 
i de este ramo de la administraoi^^ 
| municipal, se remita n á vuelta _^ 
i correo, haciendo el pedido a 
! imprenta del “Diario de Córdoba-» 

¡ LOS LIBROS 
para la contabilidad municipa j ^ 
hallan de venta en la imprente

■ DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
j de caballerías se hallan de ^^^ 
; en la imprenta del “Diario.» 

í LOS CERTIFICA 
' dos trimestrales del 1 per ^^ ^^^ 

fare pagos y sueldos, se 
venta «n la imprenta del 
DE CORDOBA.

LÀ matrícula 
Industrial, su lista cobratorte^^^ 
los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, se^ ^^^^ 
de venta en la imprenta dei. 
RIO DE CORDOBA, tetra 

núm. 18.

cisco Pérez Zafra, para que en et tér- j ImptenU dei DÍAUÍO DE 0ÓBP
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